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RAZÓN.- Siento por tal que en la ciudad de Quito, a los 26 días del mes de noviembre del
2015, notifiqué la providencia que antecede al señorprocurador general del Estado, mediante
boleta entregada en la casilla constitucional No. 018; al señor Cesar Javier Moreira Calle,
gerente general de la Compañía Corporación de Negocios J.M. & D.M. Cía Ltda., mediante
boleta entregada en la casilla judicial No. 6247 del Palacio de Justicia de Pichincha. El 30 de
noviembre del 2015, notifiqué la providencia que antecede a los señores jueces del Tribunal
Distrital de lo Contencioso Administrativo No. 4, con sede en Portoviejo, mediante oficio en sus
despachos No. 201-15-CC-JCRSP; al gerente regional y juez de coactivas de la Corporación
Nacional de Electricidad S.A.,CNELManabí, mediante oficioen susdespachos No. 202-15-CC-
JCRSP, a través del coordinaddia Mgiuiidl dt Mmmbíw Santo Domingo de los Tsáchilas de
la Corte Constitucional. Confcjrrne_.cansta de los docuínentos adjuntos.- Lo certifico.
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